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RESOLUCIÓN No. TAT- 4203- 2025

[bookmark: _Hlk193179771]TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:15 horas del 15 de julio de 2025.

Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio presentado por el señor J.P.M.R., mayor, soltero, abogado, cédula de identidad No. 000, quien actúa en condición de representante legal de la empresa S.S.A., cédula jurídica No. 000, en contra del Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-013-25. 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk188283048][bookmark: _Hlk153542542]PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024, dispuso lo siguiente:

“ARTÍCULO 3.3.- Se conoce oficio CTP-DT-DAC-OF-2573-2024, correspondiente a cumplimiento del artículo 5.3 de la sesión ordinaria 19-2024, análisis de cumplimiento con la Caja Costarricense del Seguro Social de varias empresas solicitantes de permiso especial, modalidad trabajadores.

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a conocer el oficio CTP-DT-DAC-OF-2573-2024, correspondiente a cumplimiento del artículo 5.3 de la sesión ordinaria 19-2024, análisis de cumplimiento con la Caja Costarricense del Seguro Social de varias empresas solicitantes de permiso especial, modalidad trabajadores, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el mismo, el cual forma parte integral del presente acuerdo. 

POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Dar por conocido el oficio CTP-DT-DAC-OF-2573-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Solicitar a la Dirección Ejecutiva que instruya al Departamento de Concesiones y Permisos para que remita los tres informes a la Caja Costarricense del Seguro Social, para que verifique el estado de cumplimiento del artículo 74 de su Ley Constitutiva, en los dos casos de las empresas que ya están laborando, realizando las inspecciones que correspondan; y en el caso de la empresa que solicita permisos por primera vez, que analice la situación de aseguramiento de 24 personas, cuando solicita 48 permisos; y a raíz de lo que comunique a este Consejo dicho ente asegurador en los tres casos remitidos, se tome la determinación que corresponda en cuanto al otorgamiento o no de los permisos solicitados. 
3. Notifíquese: (…)” (Ver folio 24 del expediente administrativo)

SEGUNDO: Que según consta en los documentos certificados por el Consejo de Transporte Público, el señor J.P.M.R., de calidades indicadas supra, se apersonó a la ventanilla única del Consejo de Transporte Público, el día 27 de agosto de 2024, y presentó Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio en representación de la empresa recurrente S.S.A., en contra del Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024. Indicando el recurrente lo siguiente:

a). Que en fecha 20 de mayo de 2024, se les comunica la Sesión Ordinaria 16-2024 celebrada el día 09 de mayo de 2024, donde se conoce la solicitud de S.S.A., referente a permisos nuevos de 5 unidades y que posee 56 unidades aprobadas según informe No. CTP-DT-DAC-lNF-0436-2024. Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispone someter a revisión ante la Caja Costarricense de Seguro Social y dejar supeditados las aprobaciones de los permisos, a las resultas de dicha reunión con personeros de la Caja Costarricense de Seguro Social, en la que se va a conversar sobre lo establecido en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.

b). Que adicionalmente disponen instruir a la Policía de Tránsito, para que verifiquen que las unidades para las cuales se solicitan nuevos permisos no estén transitando sin los permisos que no se les han otorgado aún.

c). Que el 07 de junio de 2024, se les pone en conocimiento la Sesión Ordinaria 19-2024 celebrada el día 31 de mayo de 2024, en la que les solicitan, presentar los documentos que acrediten el cumplimiento de lo establecido en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, para así no hacer el trámite más largo. Que de inmediato cumplieron con el requerimiento solicitado, según se desprende del oficio presentado en Plataforma de Servicios el día 12 de junio de 2024, a las 10:41 am con número de recibido “Exp 376875”, cumpliendo así, con lo que se les indicó debían presentar. 

d). Que el 11 de julio del 2024, se les comunica la Sesión Ordinaria 23-2024 celebrada el 27 de junio del 2024, donde se acordó la aprobación de solicitudes de permiso especial transporte público, modalidad Trabajadores, en la cual se dio la aprobación de solicitudes a empresas que se encontraban en revisión de cumplimiento de lo que establece el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, además de otras empresas a las que no les solicitaron el mismo estudio.

e). Que en fecha 23 de julio de 2024, se les pone en conocimiento la Sesión Ordinaria 25-2024 celebrada el día 11 de julio de 2024, donde nuevamente acordaron la aprobación de solicitudes de permisos especiales de transporte público, modalidad Trabajadores, a otras empresas que se encontraban en revisión en cumplimiento de lo establecido en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, adicionalmente se aprobaron permisos a otras empresas a las que no les solicitaron el mismo estudio y les dieron la aprobación de manera ágil y sencilla sin especial trámite.

f). Que en fecha 21 de agosto de 2024 se les comunica el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 celebrada el día 08 de agosto de 2024, el cual recurren con el presente líbelo ya que les dilatan el proceso, tomando el acuerdo, que remite los tres informes a la CCSS, para que verifique el estado de cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva, pero la empresa había presentado en tiempo y forma los documentos que acreditaban el cumplimiento de lo señalado en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social y en el informe No. CTP-DT-DAC-OF-2573-2024 del Director Ejecutivo, se determina que cumplen.

g). Que como empresa están totalmente afectados con la situación de los hechos anteriormente descritos; porque hay otras compañías con el mismo estudio que el suyo mientras estaba la revisión, a las que se les otorgó las aprobaciones de permisos nuevos, tal es el caso de H.A., así como otras empresas de las que se tiene conocimiento en el gremio como P.V.S., que cuentan con su mayor parte de permisos de subcontratados y no han sido sujetos de investigación, con el cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.

h). Que por parte de la empresa S.S.A., consideran que no hay una equidad de condiciones frente a otras empresas en los acuerdos tomados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y les gustaría conocer el criterio técnico aplicado a la empresa que representa, ya que es distinto al utilizado con la gran parte de los otros permisionarios.

i). Que en el caso concreto se les ha retrasado la aprobación de permisos, y se ha solicitado la realización de una persecución por parte de la Policía de Tránsito y Caja Costarricense de Seguro Social, habiendo constatado ellos mismos que se encuentran a derecho.

j). Que no siendo su caso, como es posible que permiten a otras empresas tener subarriendos de terceros, sin tener los colaboradores en la Planilla de la Caja Costarricense de Seguro Social del Permisionario a gran escala y no aplican ese tipo de procedimientos a dichas empresas, por lo que quieren entender porqué ese criterio solo aplica para su compañía; además, consideran que sería oportuno y así lo solicitan a este Tribunal Administrativo, que se les proporcione la información referente a cuántas unidades se puede optar para tener los llamados alquilados que, si trabajan dentro de su sistema operativo, en las labores de su representada que prestan servicio a sus clientes. No entienden el por qué se solicita que la Caja Costarricense de Seguro Social haga una auditoría o investigación de las empresas mencionadas dentro de la cual está su representada, sabiendo los trámites tardíos que esto implica, perjudicar la operación que brindan a sus clientes; están anuentes a colaborar con la Caja Costarricense de Seguro Social, para que realice la auditoría que desee realizar en sus oficinas, razón por lo cual, con todo respeto solicitan la aprobación de permisos como medida cautelar, mientras se realiza la auditoria o investigación por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social.

k). Que la empresa S.S.A., es una empresa que brinda un servicio especializado en mayor medida a empresas de zonas francas las cuales se dedican a la elaboración de productos médicos, que, por el tipo de servicio requerido confían en la empresa S.S.A., lo que está causando una afectación no solo a la recurrente como empresa, sino además a la inversión extranjera. Que esas empresas dentro de zonas francas son muy exigentes con los estándares de servicio, lo que la recurrente ha cumplido y dado entera satisfacción; cuando mueven colaboradores, apoyan a la causa final, que es salvar vidas, al poder llevar los trabajadores a sus labores a la empresa y luego llevarlos seguros de vuelta. Que es importante resaltar que en muchas de esas empresas a las que le brindan servicios en zonas francas, no ingresan rutas públicas y en horarios rotativos nocturnos y de madrugada, lo cual empieza afectar el servicio atrasándolos con esos procesos aplicados de forma individualizado.

l). Que como Medida Cautelar solicitan que de inmediato se dé la Aprobación de Permisos, en el tanto realizan las validaciones respectivas. (Ver folios del 08 al 12 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el Recurso presentado por la empresa S.S.A., y mediante Acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 01-2025 del 09 de enero de 2025, conoce el informe No. CTP-DE-AJ-OF-1432-2024, del 28 de noviembre de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y determina rechazar el Recurso de Revocatoria presentado contra el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024, por improcedente, así como la medida cautelar presentada y elevar la Apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folios 02 y del 04 al 07 del expediente administrativo)

CUARTO: Este mismo asunto fue tramitado y resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte, en el Expediente Administrativo No. TAT-004-25 debido a que en fecha 03 de marzo de 2025, se apersona a este Tribunal Administrativo, el señor J.P.M.R., representante legal de la empresa S.S.A., solicitando que se le brinde resolución respecto al Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio que presentaron el 26 de agosto de 2024, ya que no se estaba aplicando las disposiciones que recurre de manera igualitaria a otras empresas. En cuanto a este asunto, debe indicarse que ya este Tribunal Administrativo de Transporte, había conocido el Recurso de Apelación presentado por la empresa recurrente S.S.A., en contra del Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024, y mediante Resolución No. TAT-4159-2024 de las 08:10 horas del 25 de setiembre de 2024, se resolvió Rechazar por prematuras las acciones recursivas. (Ver folios 1, 2 y del 11 al 13, 16, 19, 20 y del 21 al 43 todos del expediente administrativo No. TAT-004-25).

QUINTO: Posteriormente, este Tribunal Administrativo de Transporte, mediante su Resolución No. TAT-4195-2025 de las 08:55 horas del 01 de abril de 2025, determinó lo siguiente:

“POR TANTO

I.- Declarar con lugar el Recurso de Apelación en subsidio presentado por el señor J.P.M.R., mayor, soltero, abogado, cédula de identidad No. 000, quien actúa en condición de representante legal de la empresa S.S.A., cédula jurídica No. 000, y se anula el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Se ordena al Consejo de Transporte Público en un plazo razonable de diez días hábiles, proceder a dar cabal resolución a la solicitud presentada por la empresa S.S.A., cédula jurídica No. 000.

III. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio.

IV. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa.

NOTIFÍQUESE”

SEXTO: En los procedimientos se ha seguido las prescripciones de ley.
Redacta el Juez Muñoz Corea.

CONSIDERANDO ÚNICO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y solicitud de suspensión del acto administrativo. 
[bookmark: _Hlk201576810]
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: El Recurso de Apelación en Subsidio presentado es improcedente y debe rechazarse Ad Portas, por las razones que de seguido se indican.
El Recurso presentado por la empresa S.S.A., contra el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024, ya fue conocido por este Tribunal y se tramitó en el Expediente Administrativo No. TAT-004-2025.

Dicho líbelo fue elevado a este Tribunal Administrativo con anterioridad por el Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 01-2025 del 09 de enero de 2025, acto administrativo en el que se conoció y rechazó el Recurso de Revocatoria presentado contra el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024, y que es el mismo que se eleva nuevamente y se conoce en este Expediente Administrativo No. TAT-013-2025.

El Tribunal Administrativo de Transporte, como se indicó supra, mediante Expediente Administrativo No. TAT-004-2025, tramitó el presente Recurso, el cual fue resuelto y declarado con lugar por este órgano colegiado, en su Resolución Administrativa No. TAT-4195- 2025 de las 08:55 horas del 01 de abril de 2025. (Ver expediente administrativo No. TAT-004-2025)

Por lo indicado debe estarse a lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte en la resolución indicada supra.

POR TANTO

I.- Se declara mal elevado el Recurso de Apelación en Subsidio presentado por el señor J.P.M.R., mayor, soltero, abogado, cédula de identidad No. 000, quien actúa en condición de representante legal de la empresa S.S.A., cédula jurídica No. 000, en contra del Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 29-2024 del 08 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
 
II.- Por haber sido ya resuelto este asunto por el Tribunal Administrativo de Transporte, aténganse el Consejo de Transporte Público y la empresa S.S.A., cédula jurídica No. 000, a lo resuelto en la Resolución Administrativa No. TAT-4195-2025 de las 08:55 horas del 01 de abril de 2025.

III. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio. 
IV. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE.



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente




Licda. Maricela Villegas Herrera          		Licda. María Susana López Rivera
                   Jueza 				     	                     Jueza
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